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EDITORIAL

Evitar el daño y no dejar rastros
El desafío es doble: seguir
evitando cualquier impacto
ambiental mientras la nave
permanece en el lugar, y
asegurar que su retiro definitivo
se concrete en el menor tiempo
posible. La tranquilidad de los
pescadores, la protección del

ecosistema y el respeto por el

territorio así lo exigen.

E
I encallamiento de la embarcación "Don Juan
II" en el sector de Rinconada de Taucú, en Co-
bquecura, levantó las alertas por la fragilidad
de los ecosistemas costeros de la Región de
Ñuble frente a imprevistos no acostumbrados

en la zona. Si bien, afortunadamente, no hubo personas
lesionadas tras el accidente, la presencia de una nave
varada en una zona de alto valor ambiental y productivo
generó inmediata procupación.

Se trata de un borde costero donde la actividad de la
pesca artesanal convive con un ecosistema particular-
mente sensible, que sustenta no solo la economía local,
sino también una identidad profundamente arraigada
en el territorio, aledaño al Santuario de la Naturaleza
representado por la Lobería. Cualquier evento que altere
ese equilibrio genera una legítima preocupación en las
comunidades.

En este contexto, resulta necesario valorar el trabajo
coordinado que han desplegado autoridades, la Armada, los
equipos de emergencia y la propia comunidad. La rápida
evacuación de los 11 tripulantes, el monitoreo permanente
del lugar y, especialmente, las labores de extracción de
combustible desde la nave han sido acciones clave para
evitar una emergencia ambiental mayor.

El retiro de cerca de 1.000 litros de diésel, sumado a la
proyección de extraer el remanente en los días siguientes,
constituye una señal concreta de que se está actuando con
sentido de urgencia en el ámbito más crítico: prevenir
un eventual derrame. Hasta ahora, los informes indican
que no se ha registrado contaminación, lo que confirma
la efectividad de estas medidas iniciales.

Sin embargo, el problema está lejos de resolverse.
La imposibilidad de retirar la embarcación en el corto
plazo, debido a las condiciones del mar, prolonga la
incertidumbre. La opción de desmantelar la nave en el
lugar aparece como una alternativa plausible, aunque
su ejecución dependerá de evaluaciones técnicas y de
la evolución del oleaje.

Es aquí donde se vuelve indispensable mantener el
foco. Si bien las restricciones naturales son ineludibles,
también es cierto que la permanencia del casco en la playa
no puede extenderse indefinidamente. Cada día que
pasa, más allá de la ausencia de contaminación visible,
se mantiene una alteración evidente del entorno y una
fuente latente de riesgo.

Una vez que las condiciones marítimas lo permitan,
es fundamental acelerar al máximo los procesos para el
retiro total de la embarcación. No basta con controlar
la emergencia: es necesario restituir el espacio a su
estado original, sin rastros de un incidente que nunca
debió ocurrir.

Cobquecura no puede transformarse en un símbolo de
resignación frente a este tipo de hechos. Por el contrario,
debe ser un ejemplo de cómo una respuesta oportuna,
coordinada y eficaz permite no solo contener los daños,
sino también recuperar la normalidad con prontitud.

El desafío es doble: seguir evitando cualquier impacto
ambiental mientras la nave permanece en el lugar, y
asegurar que su retiro definitivo se concrete en el menor
tiempo posible. La tranquilidad de los pescadores, la
protección del ecosistema y el respeto por el territorio
así lo exigen.

Opinión
Evidencia sobre prejuicio: el valor del arriendo protegido

Liliana Cortés
Directora
social del
Hogar de
Cristo

E
1 déficit habitacional que
afecta a nuestro país tiene

su expresión más cruda en
poblaciones que generalmente
son invisibilizadas. Hablamos

de adultos mayores con pensiones insu-
ficientes, personas con discapacidad no
acreditada y/o con ingresos informales,
jóvenes que egresan de residencias sin
redes de apoyo y, las más de 40 mil
personas que viven en situación de
calle, grupos que no cumplen con los
requisitos para postular a viviendas
sociales a través de subsidios. Y que, por
lo tanto, quedan excluidos de cualquier
posibilidad de acceso a una casa.

Buscando responder a este escenario,
en los últimos años se han implementado
programas de arriendo protegido para
personas con dependencia, condominios
de viviendas tuteladas para personas
mayores y programas de acceso a la
vivienda para personas en situación
de calle, entre otras iniciativas con
alto impacto y excelentes resultados.
Sin embargo, en las últimas semanas
el ministro de la Vivienda ha emitido
algunas declaraciones que generan
incertidumbre respecto a la continuidad

y necesaria profundización de estas
iniciativas.

Respecto a las personas en situación de

calle el ministro ha dicho que "el 90% son

personas con adicciones o con problemas
sicológicos que quieren volver a la calle".
En el programa "Hora de Conversar" de
Hogar de Cristo agregó que "hay pocos
casos donde las personas están viviendo
en la calle por necesidad" y que "no es
un tema que nos competa a nosotros
como Vivienda".

Es importante señalar que la situación
de calle es un fenómeno complejo, donde
existen factores personales, sociales y
culturales profundos que la explican.
Se trata de experiencias de violencia,
especialmente en el caso de las mujeres;
consumo problemático de drogas; au-
sencia de vínculos familiares; problemas
económicos, que son la base de una situa-

ción que tiene consecuencias en salud,
seguridad, estigma y exclusión social. Un
40% de las personas en situación de calle

no ha completado la educación básica y
cerca del 30% tiene dificultad para ver u
oír, caminar o subir escaleras. La calle
pocas veces es una elección y no solo se
explica por adicciones.

Pero en este complejo contexto existen

iniciativas de probados resultados, pro-
gramas que entienden la vivienda como
un derecho humano y como punto de
partida del proceso de inclusión social. En

efecto, el programa "Vivienda Primero",
que asegura el acceso a un hogar con
acompañamiento psicosocial, reporta

tasas de mantención en la vivienda
superiores al 80%. En Hogar de Cristo
implementamos este programa desde
el día uno, siendo testigos de su éxito
y capacidad transformadora. Como
fue planteado al inicio, las personas
más pobres de nuestro país no tienen
posibilidad de cumplir con los requisitos
para la compra de una vivienda social, de
manera que los programas de arriendo
resultan ser la única alternativa a la que
pueden acceder. La eliminación de esta
política es un golpe directo a sus sueños
de una vida más digna.

Desde el Hogar de Cristo estamos por
impulsar mejoras y ajustes que perfec-
cionen el sistema de arriendo protegido

y limiten cualquier posibilidad de abuso,
como topes y porcentajes en la adjudi-
cación de viviendas y definición de su
uso exclusivo para programas sociales.
Conocemos en profundidad como las
personas en situación de calle intentan
salir de ella día a día. Las soluciones
de vivienda han sido un acelerador de
dichos procesos. Si estamos en tiem-
pos donde la efectividad y la eficiencia
iluminan nuestras decisiones, vamos
entonces por este tipo de soluciones
de arriendo protegido para personas
en situación de calle. No hay duda de
que son costo eficientes y sobre todo
dignas de replicarse.
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